
Aplicación General de Formulas Financieras para el 

cobro de la Comisión en los créditos desembolsados 

con el Programa Reactiva Perú  

 

Cálculo: 

A = [(𝑆𝐾 𝑀𝐸𝑆0 ∗ 𝑁%) + (𝐼𝑁𝑇𝐸𝑅𝐸𝑆𝐸𝑆 𝑃𝐸𝑁𝐷𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 𝐵𝐶𝑅𝑃12)] ∗ [𝐶𝑂𝑀𝐼𝑆𝐼Ó𝑁%] 

 

B = [(𝑆𝐾 𝑀𝐸𝑆12 ∗ 𝑁%) + (𝐼𝑁𝑇𝐸𝑅𝐸𝑆𝐸𝑆 𝑃𝐸𝑁𝐷𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 𝐵𝐶𝑅𝑃24)] ∗ [𝐶𝑂𝑀𝐼𝑆𝐼Ó𝑁%] 

 

C = [(𝑆𝐾 𝑀𝐸𝑆24 ∗ 𝑁%) + (𝐼𝑁𝑇𝐸𝑅𝐸𝑆𝐸𝑆 𝑃𝐸𝑁𝐷𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 𝐵𝐶𝑅𝑃36)] ∗ [𝐶𝑂𝑀𝐼𝑆𝐼Ó𝑁%] 

 

COMISIÓN TOTAL = (A+B+C) 

 

Si el plazo remanente del crédito es menor a 12 meses se aplica la 

siguiente formula: 

D = [(𝑆𝐾 𝑀𝐸𝑆24 ∗ 𝑁%) + (𝐼𝑁𝑇𝐸𝑅𝐸𝑆𝐸𝑆 𝑃𝐸𝑁𝐷𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 𝐵𝐶𝑅𝑃36)] ∗ [𝐶𝑂𝑀𝐼𝑆𝐼Ó𝑁%] ∗

[
𝑁Ú𝑀𝐸𝑅𝑂 𝑀𝐸𝑆𝐸𝑆 𝑅𝐸𝑀𝐴𝑁𝐸𝑁𝑇𝐸

12
] 

 

Donde:  

 SK MES 0 = Monto desembolsado. 

 SK MES 12 = Si el plazo del crédito es mayor a 12 meses se consolida este 

dato por crédito. 

 SK MES 24 = Si el plazo del crédito es mayor a 24 meses se consolida este 

dato por crédito. 

 INTERES PENDIENTE BCRP12 =  (intereses que devenga repo del BCR y 

pendiente de amortizar en el mes 12) [columna n]. 

 INTERES PENDIENTE BCRP24 =  (intereses que devenga repo del BCP y 

pendiente de amortizar en el mes 24) [columna n]. 

 INTERES PENDIENTE BCRP36 =  (intereses que devenga repo del BCR y 

pendiente de amortizar en el mes 36) [columna n]. 


